RES. 1254/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000991, Ent. N° 6919/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Banco Previsión Social (BPS) referentes a la observación de gastos correspondientes a Fondos Sociales Doméstico y Metalúrgico  por el mes de diciembre 2017;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó gastos por falta de disponibilidad, Artículo N° 15 del TOCAF, de acuerdo al siguiente detalle:
Rubro 591228 – Fondo social Doméstico por $ 272.943

Rubro 591229 – Fondo Social Metalúrgico por $ 6:808.301
 2) los mismos fueron reiterados por el Ordenador competente por Resolución N° 43-10/2017, de fecha 13/12/2017;
CONSIDERANDO: 1) que conforme a la naturaleza de dichos Fondos Sociales, el organismo beneficiario de lo recaudado está determinado por las disposiciones de la Ley o del convenio colectivo y es el que tiene a su cargo la administración y gestión de los mismos, así como su aplicación a los fines previstos por la Ley o el convenio colectivo en su caso, por lo que la versión a al organismo destinatario no constituye un gasto del BPS ni debe imputarse a un objeto presupuestal;

2) que, en consecuencia, el Contador Delegado al intervenir el egreso correspondiente, según lo dispone el Artículo 87 del TOCAF, no debe controlar la disponibilidad de rubro;
3) que ello no exime al Tribunal de efectuar el control de la efectiva percepción y versión de los fondos de acuerdo con las disposiciones regulatorias, pero dicho control tiene su fundamento en los Artículos 228 y 211 Literal E) de la Constitución de la República y en los Numerales 3) y 6) del Artículo 111 del TOCAF;
4) que los fondos que integran el Fondo Social Metalúrgico  así como el Fondo Social para el Trabajo Doméstico son fondos públicos, tanto por su origen como por su destino, conforme a lo dispuesto por la Ordenanza N° 59 de 07/10/1982;
5) que, en consecuencia, es de aplicación a quienes los perciben la obligación de rendir cuentas documentando su versión, utilización o gestión, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 132 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en el Banco de Previsión Social;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 5); y
3) Comunicar al BPS y a la Contadora Delegada.
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